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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
OEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

confiere el art. 63 ambos de
modif¡cada por la LeY 19.130

t-ota, 1 6 0CT.2018

DECRETO *' 3$d5 P¡

VISTOS

1.- Decreto N'173 de.fecha 06 de Marzo del 2018 que

aprueba "coNVENlO PROGRAMA ODONTOLóGICO INTEGRAL AÑO 20',18,

COMPONENTE 2: MÁS SONRISAS PARA CHILE".

2.- Ord. N'215 de fecha 20 08.2018. del Jefe del Departamento
de salud. en donde el sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que más abajo se

indica.

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscrito con fecha
03.09.20'18 Dor el trabaiador que se adiunta, cuyos antecedentes ya se encuentran
reg¡strados en Conlralorla.

Y en uso lo dispuesto en el arl. 12 v las facullades que me
ia lev N" 18695. Orqán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades,

del 19 de Mar¿o de 1992.

DECRETO:
1 .- Apruébese Contrato de Prestac¡Ón de Servic¡o celebrado

entre la l. Munic¡pal¡dad de Lota y la trabajadora que más abajo se indica, a f¡ni_e llevar-a

CAbO EI ..CONVENIO PROGRAMA OOONTOLÓGICO INTEGRAL ANO ?O'18'

COMPONENTE 2: MÁS SONRISAS PARA CHILE'"

MIGUEL NUÑEZ CASfRO

MIGUEL NUÑEZ CASTRO

ODONTOLOGO

ODONTOLOGO

22 HORAS

22 HORAS

$613.008 (septa Novl

$ 286.070 (Dic)

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS

2.- El gaslo que genere el cumplimiento de

de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "Más S ns s

ANÓTESE. COMUNíQUESE Y cHi ESE

:!¡r

nte Contrato
Para Chile".
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